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Expte. Nº 4786 “Elecciones año 2007” 
 

 
Buenos Aires, tres abril de 2007 

 

  Visto: lo informado por el Señor Secretario Judicial en Asuntos Originarios 

por nota del 30 de marzo de 2007 , y  
 

Considerando: 

 

 Las mismas razones que, en la resolución de fecha 26 de marzo de 2007, 

sustentaron autorizar a la Unidad de Ejecución de Gastos Electorales  a contratar 

personal por tiempo determinado para trabajar en el sector “urnas”, pese a no 

contar con título secundario, aconsejan mantener el mismo temperamento con 

relación a las personas aludidas en la nota referida en el visto -cf. art. 16, inc. e) 

del RI del TSJ-.  

  

  Por ello,  

 

 EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
RESUELVE: 

 

1. Autorizar a la Unidad de Ejecución de Gastos Electorales a contratar a los 

Sres., Paola De Bari, con DNI nº 23.074.350; Ricardo José Juárez, con DNI nº 

8.476.989; Clara Posse, con DNI nº 33.896.330; Julio César Vinotti, con DNI nº 

16.360.411 y Sandra Souto con DNI nº 31.251.683,  para trabajar en la sección 

“urnas” del Tribunal. 

 

2. Mandar se registre y se notifique a la Unidad de Ejecución de Gastos 

Electorales y a la Oficina de Personal.  
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El juez Luis Francisco Lozano no firma por no encontrarse en este momento en 

la sede del Tribunal. 

 
Firmado: José O. Casás (Presidente), Ana María Conde (Vicepresidenta), Alicia E. C. 
Ruiz (Jueza) Julio B. J. Maier (Juez). 
 
RESOLUCIÓN N°  17/2007 

 


